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Otras disposiciones

Dado en Madrid a 3 de febrero de 1989.

,.
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ORDEiV de 24 de enero di> 1989 por la quc se manda
expedir. en tramitc de ejecución de sentencia J" sin pc/juicio
dc lercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión i'/1 el
1/(ulo de Marques de Cene/c, con Grandc=a de EspcJ/Ja. a
faror de doiia ,\lar¡"a Astrid Antuña \' Uorens.

De conformidad con lo prevenido en el artículo 10 del Real Decreto
de 13 de noviembre de 1912, este Ministerio. en nombre de Su Majestad

REAL DECRETO 134/1989, de 3 de/ebrero, por el que se
indulta a Sall'ador Bac=a Medina.

Visto el expediente de indulto de Salvador Baeza Medina, incoado
en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo establecido
en el párrafo segundo del articulo 2.° del Código Penal por la Audiencia
ProVincia! de Málaga que, en sentencia de ¡ 3 de julio de 1988. le
condenÓ como autor de un delito de robo. a la pena de cuatro años. dos
meses y un día de prisión menor, y teniendo en cuenta las circunstancias
que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto; la Ley 1/1988, de 14 de enero, y el Decreto de 22 de abril
de 1938.

De conformidad con el Ministerio Fiscal v el Tribunal Sentenciador.
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 3 de febrero de 1989,

Vengo en indultar a Salvador Baeza Medina la pena privativa de
libertad impuesta por otra de dos años de igual prisión.

El ~inistro de Justicia.
ENRlQUE MUGICA HERZOG

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.
Dado en Madrid a 3 de febrero de ¡989.

El Ministro de Justicia.
ENRIQUE MUGICA HERZOG

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia.

ENRIQL:E MUGleA HERZOG

De conformidad ~on el Minist.e~io Fiscal y el Tribunal Sentenciador,
a propuesta del MlOlstro de JustICia y previa deliberación del Consejo
de Mmistros en su reunión del día 3 de febrero de 1989
. Vengo en indultar a Jacinto Viñas Menes la pena impu~sta por la de

siete años de prisión mayor.

Dado en Madrid a 3 de febrero de J989.

REAL DECRETO 135/1989, de 3 de febrero, Dar el Que se
indulta a Jase Ignacio Sain= Mar/ine=.

Visto el expediente de ,indulto de' José Ignacio Sainz Martínez,
incoado en virtud de expOSICión elevada al Gobierno al amparo de lo
establecido en el párrafo segundo del artículo 2.° del <;'ódlgO Penal. p~r
la Audiencia Provincial de Málaga que, en sentenCia de 9 de Juho
de 1987, le condenó como autor de un delito de robo con fuerza en las
cosas. a la pena de cuatro años, dos meses y un día de prisión menor,
v teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos.
. Vistos la Ley de 18 de junio de 1870. reguladora de la gracia d.e
indulto; la Ley 111988. de 14 de enero, y el Decreto de 22 de abnl
de 1938.

De conformidad con el Miiüsterio Fiscal v el Tribunal Sentenciador.
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del dia 3 de febrero de 1989.

Vengo en indultar a José Ignacio Sainz Martínez del resto de la pena
que le queda por cumplir.

Dado en Madrid a 3 de febrero de 1989.
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III.

REAL DECRETO 133/1989. de 3 de febrero. por el que se
indul1a a Jacinto riñas ,Henes.

REAL DECRETO 132/1989, de 3 de febrero. por el que se
indulra a José LuÍS Ruiz Bautista.

Visto el expediente de indulto de José Luis Ruiz Bautista, incoado
en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo establecido
en el párrafo segundo del anículo 2.° del Código Penal por la Audiencia
Provincial de Gerona que. en sentencia de 11 de abril de 1986, le
condenó como autor de un delito de robo con fuerza en las cosas, a la
pena de cuatro años. dos meses y un dia de prisión menor. y teniendo
en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870. reguladora de la gracia de
indulto; la Ley 1/1988, de 14 de enero, y el Decreto de 22 de abril
de 1938.

De conformidad con el Ministerio Fiscal y el Tribunal Sentenciador,
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 3 de febrero de 1989.

Vengo en indultar a José Luis Ruiz Bautista dos años de la pena
Impuesta.
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JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 131/1989, de 3 de febre,'o, por el que se
indulta a Maria Pilar Royes EscueT..

~isto el expedi~n.t~ de indulto de M.aria Pilar Rayes Escuer, incoado
en virtud de exposlclün elevada al Gobierno al amparo de lo establecido
en el'párrafo segundo del articulo 2.° del Código Penal por la Audiencia
ProvJncla] de Huesca que, en sentencia de 28 de septiembre de 1985
la condenó e,amo autora de un delito de robo en casa habitada. a la pena
de cuatro aJ.los, dos ~eses y un día de prisión menor, y teniendo en
cuent,a las c¡rcunstanclas que concurren en los hechos,

VIStos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
induho: la Ley 1/1988, de 14 de enero, y el Decreto de 22 de abril
de 1938.

De conformidad con el Ministerio Fiscal v el Tribunal Sentenciador
a propu.esta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consej¿
de Mlmslros en su reunión del día 3 de febrero de J989,

Vengo en in~ultar a María Pilar. Royes Escuer del total de la pena
impuesta. condiCIonado a que la mteresada no vuelva a delinquir
durante el plazo de normal cumplimiento de la condena vaque no
aband.o.ne ,el tratamiento que tiene iniciado hasta alcaniar la total
rehablhtaclón.

Dado en Madrid a 3 de febrero de J989.

Visto el expediente de indulto de Jacinto Viñas Menes. incoado en
virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo establecido en
el párrafo segundo del anículo 2.° del Código Penal por la Audiencia
i"acJOnal que, en sentencia de 17 de junio de 1988. le condenÓ como
autor de un delito de fabricación de moneda falsa. a la pena de doce años
Y, un día de reclusión menor. multa de 1.500.000 pesetas. e inhabilita
Clón absoluta durante el tiempo de la cor.dena. y teniendo en cuenta las
circunstancias que concurren en los hechos.

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto: la Ley ¡/¡988, de 14 de enero, y el Decreto de 22 de abril
de 1938.

El Ministro de Justi¡;ia.
ENRIQUE MUGICA HERZOG
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JUAN CARLOS R.

El "linistro de Justicia.
E~RIQUE MUGICA. HERZOG

MINISTERIO DE JUSTICIA
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